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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del númeo siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes 
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anuncias que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

Adin nistraiiión proyiucial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 
Jefatura de minas.—SoZíCí'íud de re

gistro de D. Luis Carretero Nieva. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Patente nacional 
de automóviles. 

Administración municipal 
Edictos de Aijuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

MminlslraciQn provincial 
^mmm CIVIL DE LA vmmm \ 

C I R C U L A R 
El Excmo. Sr. Director general de 

Seguridad, en telegrama de 26 del 
pasado mes de Febrero, me dice 
lo siguiente: 
«Según comunica Ministerio Esta- . 

do, el Gobierno de la República ha | 
convenido con el de Portugal, a partir 
del primero del actual, régimen de | 
vigencia de pasaportes para paso! 
frontera entre ambos paises actuaí-; 
^ente en vigor, sea sustituido por. 
exliibición del certificado identidad | 
Con visado Cónsules Españoles para | 
Sllb(litos portugueses que entren en! 
España y la presentación de la cé- \ 
d̂ la personal provista de una foto-! 
gafia del interesado, con el visado 
^ los Cónsules portugueses para los 

ciudadanos españoles que penetren 
en Portugal.» 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, para general cono
cimiento. 

León, 1.° de Marzo de 1933. 
El Gobernarior civil, 

Francisco Valdés Casas 

M I N A S 

DON FIDEL JADRAQUE GARVI-
SO, INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE LEÓN, 
HAGO SARER: Que por D. Luis Ca

rretero Nieva, vecino de Madrid, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el iía 17 del mes 
de Enero, a las diez, una solicitud de 
registro pidiendo 47 pertenencias 
para la mina de hierro llamada Su-
qnita, sita en el paraje «Devesa Cor
tada del collado de Becicuende, tér
mino y Ayuntamiento de Murias de 
Paredes. Hace la designación de las 
citadas 47 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la fuente que sirvió para la demar
cación de la mina ((Desamparada», 
fuente que está situada a unos 200 
metros al NO de otra que se denomi
na del Collado, dando ambas sus 
aguas al arroyo denominado de las 
foreas, y a partir de la 1.a de dichas 
fuentes se medirán 500 metros al 
N. y se colocará una estaca auxiliar; 
de ís ta 200 al E., la 1.a; de ésta 200 al 

N., la 2.a; de ésta 400 al E., la 3.a; de 
ésta 300 al S., la 4.a; de ésta 200 al 
O., la 5.a; de ésta 500 al S., la 6.a; de 
ésta 100 al O., la 7.:,; de ésta 400 al 
N., la 8.a; de ésta 800 al O., la 9.a; de 
ésta 400 al S., la 10; de ésta 200 al E., 
la 11; de ésta 300 al S., la 12; de ésta 
300 al O., la 13; de ésta 800 ai N., la 
14; de ésta 500 al E., la 15; de ésta 
200 al N., la 16 y última estaca, vér
tice final del polígono que quedará 
a 100 metros al O, de la estaca auxi
liar y a 300 metros de la estaca pri
mera, quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
vi l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el artícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el núin. 9.033. 
León, 9 de Febrero de 1933.—Fi

del Jadraque. 



Delegación de Hacienda en León 
Patente Nacional de Automóviles 

En la Depositaría Pagaduría de esta Delegación y en un único plazo 
de diez días, contados desde el en que aparezca este anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL, se halla puesta al pago la participación que corres
ponde percibir a las Entidades de esta provincia, que se detallan, por su 
participación en la Patente Nacional de circulación de automóviles, 
correspondiente al segundo semestre del pasado ejercicio, haciéndose pre
sente que las cantidades que no se realicen en el plazo señalado, serán 
reintegradas al Tesoro. 

Administrasion municipal 

ENTIDADES 

Excelentísima Diputación provincial 
Ayuntamiento de León. 
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Astorga 
La Bañeza. 
Boñar 
Burón 
Cacabelos 
Cármenes 
Carrizo 
Castrillo de los Polvazares. 
Castrocalbón 
Castrocontrigo 
Cistierna. 
Cubillas de Rueda 
Folgoso de la Ribera 
Galleguillos 

Integro 

Pesetas 

Hospital de Orbigo 
Izagre 
Láncara . . . 
Mansilla de las Muías. . . 
Matallana 
Oseja de Sajambre 
Pola de Cordón (La) 
Poníerrada 
Priaranza del Bierzo 
Puebla de Lillo 
Riaño 
Robla (La) 
Rediezmo 
Sahagún 
San Emiliauo 
San Esteban de Valdueza. 
Santa María del Pá ramo. . 
Soto y Amío 
Toreno.... 
Vaíderrueda 
Val de San Lorenzo 
Valencia de Don Juan 
Vega de Almanza (La) . . . 
Vega de Espinareda 
Vegaquemada 
Villablino 
Villafranca del Bierzo.. . 
Villamañán 
Villamartín de D. Sancho 
Villamejil 
Villaobispo de Otero 

49.646 80 
33.034 81 
4.199 87 
3.447 65 

940 27 
501 48 
940 27 
438 79 
564 16 
125 37 
125 37 
376 11 

2.005 91 
125 37 
313 42 
250 74 
501 48 
188 05 
250 74 

1.191 01 
752 21 
62 69 

1.755 17 
4.262 55 

250 74 
376 11 
752 21 
752 21 
376 11 

1.504 43 
689 53 
62 '69 

814 90 
689 53 
125 37 
564 16 
250 74 

1.692 48 
188 06 
438 79 
313 42 

2.444 70 
1.504 43 

814 90 
62 69 

125 3 
125 37 

5 por % 

Pesetas 

2.482 34 
1.651 74 

209 99 
172 38 
47 01 
25 07 
47 01 
21 94 
28 21 
6 27 
6 27 

18 81 
100 30 

6 27 
15 67 
12 54 
25 07 
9 40 

12 54 
59 55 
37 
3 

87 
213 

12 

Lípuido 

Pesetas 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Confecionado el Repartimiento de 
utilidades para enjugar el déficit del 
presupuesto municipal correspon
diente al año de 1932, a partir de la 
inserción del presente anuncio, que
da de manifiesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento; durante 
el plazo de quince días y tres más 
podrán presentar contra el mismo, 
quienes se crean agraviados, cuantas 
reclamaciones tengan por conve
niente. 

Cistierna 1 de Marzo de 1933.—El 
Alcalde, Mateo Alonso. 

61 
13 
76 
13 
54 

18 81 
37 61 
37 61 
18 81 
75 22 
34 48 
3 13 

40 74 
34 48 
6 27 

28 21 
12 54 
84 62 
9 40 

21 94 
15 67 

122 23 
75 22 
40 74 
3 14 
6 27 
6 27 

47.164 46 
31.383 07 
3.989 88 
3.275 27 

893 26 
476 41 
893 26 
416 85 
535 95 
119 10 
119 10 
357 30 

1.905 61 
119 10 
297 75 
238 20 
476 41 
178 65 
238 20 

1.131 46 
714 60 
59 56 

1.667 41 
4.049 42 

238 20 
357 30 
714 60 
714 60 
357 30 

1.429 21 
655 05 
59 56 

774 16 
655 05 
119 10 
535 95 
238 20 

1.607 86 
178 66! 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Por el presente se hace saber, que 
aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de 12 del corriente, el pliego 
de condiciones por el que ha de 
regirse la subasta para el arriendo 
de los arbitrios por carnes y alcoho
les que se destinen a la venta dentro 
del municipio, queda de manifiesto 
en la Secretaria Municipal para oir 
reclamaciones por el plazo de diez 
días, pasado el cual sin producirse 
ninguna se procederá al anuncio de 
la subasta referida. 

Al propio tiempo se hace saber, 
que hecha la rectificación del pa
drón de habitantes de este término 
con relación a la población de 31 de 
Diciembre de 1932, se halla igualmen
te de manifiesto en la propia Secre
taria por el plazo de quince días a 
los efectos de reclamaciones. 

Vegaquamada a 25 de Febrero de 
1933.—El Alcalde, P. O. El 1.° Te
niente, Emilio Valladares. 

León 22 de Febrero de 1933"—El Delegado de Hacienda, 
Prendes. 

Ayuntamiento de 
Vagacervera 

A instancia del mozo de actual 
i reemplazo Benjamín Suárez Marcos, 

^ j se tramita expediente en esta alcal-
416 85 ' ̂ a Por iSnoraíio paradero desde ha-
297 75 ce mas (̂ e ^ años, de sus dos her-

2.322 47 | manos Gregorio y Eladio Suárez 
1.429 211 Marcos, hiios de Beniamín y de Re-

Jt i _ surreción naturales de Vegacervera 
59 55 j 

119 10 y cuya residencia se ignora y a fin d6 
119 10 poder acogerse a los feneficios y ob-

i tener prórroga de primera clase, se 
—' hace público por medio del presente 

Marcelino ' para que si alguna persona tuviese 
I noticia del paradero o residencia de 



dichos interesados Gregorio y Eladio 
Suárez Marcos lo pongan inmediata
mente en conocimiento de esta Al 
caldía para los efectos legales. 

Vegacervera, 28 de Febrero de 1933. 
—El Alcalde, Domingo Alvarez. 

AMustranon de jusílsla 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Félix Castro González, Juez mu

nicipal de León, en funciones de 
brimera instancia, por vacante del 
cargo. 
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos ejecuti
vos a instancia de D. José María Col
menares Spin, mayor de edad. Abo
gado y vecino de Madrid, represen
tado por el Procurador D. Luis Fer
nández Rey, contra D. Carlos Merino 
Sagasta, por si y como Presidente 
del Consejo de Administración de la 
Sociedad Leonesa de Productos Quí
micos, declarado en rebeldía,, sobre 
pago de 18.454 pesetas, intereses y 
costas, y en cuyos autos se ha dictado 
sentencia que contiene el siguiente 
encabezamiento y parte dispositiva: 

«Sentencia: En la ciudad de León, 
a veintidós de Febrero de mil nove
cientos treinta y tres, vistos por el 
señor D. Félix Castro González, Juez 
municipal de León, en funcines del 
de primera instpncia por vacante del 
cargo, los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos a instancia del 
Procurador D. Luis Fernández Rey, 
en representación de D. José María 
Colmenares, mayor de edad, soltero. 
Abogado y vecino de Madrid, con la 
dirección del Letrado D. Alfredo 
Barthe, contra D. Carlos Merino Sa
gasta, por sí y como Presidente del 
Consejo de Administración de la 
Sociedad Leonesa de Productos Quí
micos, domiciliada en esta capital, 
sobre pago de 18.454 pesetas de prin
cipal, intereses y costas. 

Parte dispositiva: Fallo: Que debo 
mandar y mando seguir la ejecución 
adelante hasta hacer trance y remate 
*n los bienes embargados a D. Carlos 
Merino Sagasta, por sí y como Presi
dente del Consejo de Administractón 
de la Sociedad Leonesa de Productos 
Químicos y demás a que en su caso 
se ampliare el embargo, y con su 
Producto pago total a D. José María 
Colmenares Spin, vecino de Madrid, 
de las diez y ocho mil cuatrocientas 
Clncuenta y cuatro pesetas de prin

cipal, origen de este procedimiento,, 
intereses de esa suma a razón del 
cinco por ciento anual desde la fecha 
de interposición de esta demanda 
y costas causadas y que se causen, 
en todas las que condeno expresa
mente al demandado. 

Así, por esta mi sentencia que se 
notificará personalmente a la parte 
ejecutada si así lo solicitase la ejecu
tante, o en otro caso se hará la noti
ficación en la forma quedetermina 
la Ley, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Félix Castro,—Rubricado. 

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha por ante mi, el Secre
tario de que doy le en León, a vein
tidós de Febrero de mil novecientos 
treinta y tres.—Valentín Fernández. 
—Rubricado». 

Y con el fin de que • *̂-xr 
ficación al ejecutado(|^jp^S^] jíg 
concepto antedicho, D. ^ j J j ^ t e i M p 
Sagasta, se libra el p r e j ^ ^ ^ ^ ^ g 
inserción en el ROLETIÍ^ 
esta provincia. 

Dado en León, a veintisiete de 
Febrero de mil novecintos treinta y 
tres.—Félix Castro.—El Seyf^xrio. 
Valentín F^rnáiKÍjpz. I 

Don Félix T^astrcTGonzá 1 ezyffuez mu
nicipal de León en funciones de 
primera instancia por no haberse 
posesionado aún el propietario. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos ejecutivos a instancia 
del Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de León, representado por el 
Procurador D.Nicanor López, contra 
D.a Carmen Gudal, vecina de Madrid, 
en representación de sus hijos meno
res de edad, Antonio, Vicente y Car
men García Gudal, sobre pago de 
31.330,60 pesetas, y en los que Thallán-
dose actualmente en ejecución de 
sentencia, se tiene acordado por pro
videncia de esta fecha, sacar a públi
ca subasta por primera vez, por tér
mino de veinte días y por el tipo de 
tasación, los siguientesbienes inmue
bles embargados a la parte ejecutada: 
Kn término de Benavides de Orbigo 

Una tierra regadía al sitio de los 
Cachones, de cabida de veintidós fa
negas y media o sea catorce hectá
reas y veintitrés áreas, que linda: al 
Oriente, con campo común; Medio-

día, con otra tierra de Josefa García; 
Poniente, con camino de Santa Ma
rina y Norte, con Calleja de Gavila
nes; tasada en cincuenta y dos mil 
ochocientas pesetas. 

Otra tierra regadía, al sitio de la 
Vega de Arriba, de dos cuartales de 
trigo, o sea nueve áreas trsinta y nue
ve centiáreas, linda: al Oriente, con 
Calleja de la Vega Llana; Mediodía, 
la tierra de D. Juan Sánchez; Ponien
te, otra tierra de este caudal y Norte, 
otras de herederos de D.a Inocencia 
Puente, tasada en mil quinientas pe
setas. 

Un quiñón o tierra regadía, al si-
tis del Arroto, de cabida cinco cuar
tales de trigo, o sean veintitrés áreas 
cuarenta y cinco centiáreas, linda: al 
Oriente, con camino del Arroto, Me
diodía y Poniente, con quiñones de 
Faustino Bardón, antes D. Andrés 
Concellón y Norte, otra de Agustín 
Rubio; tasada en tres mil pesetas. 

Término de Gualtares 
Otra tierra, trigal regadía, al sitio 

de la Muría del Organo, de tres cuar
tales de trigo, o sean catorce áreas 
nueve centiáreas, que linda: Oriente, 
con otra de D. José Puente Guerra; 
Mediodía, otra de Francisco Blanco; 
Poniente, otros de herederos de Do
mingo Rodríguez y Norte, con regue
ro de los Hodones: tasada en mil 
ochocientas pesetas. 

Término de Gavilanes 
Un prado, en término de la Junca-

lina, de cabida de una'fanega trigo, 
o sean dieciocho áreas setenta y ocho 
centiáreas, que linda: Oriente y Me
diodía, con camino público: Ponien
te, prados de herederos de Inocencia 
Puente y Norte, otra de José Alonso 
Botas; tasada en dos mil doscientas 
cincuenta pesetas. 

Total tipo de tasación sesenta y un 
mil trescientas cincuenta pesetas. El 
remate se verificará en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Cervantes número 10, el día 
treinta y uno de Marzo próximo y 
hora de las once, advirtiéndose a los 
licitadores que para todar parte en la 
subasta deberán consignar sobre la 
mesa del Juzgado o en Estableci
miento destinado al efecto el diez por 
ciento a lo menos del tipo de tasa
ción asignado a cada una de las fin
cas, que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo, pudiendo rematar to
das las fincas o cada una de ellas se-



paradamente, que el precio del rema- ra y Norte, lo mismo; tasada en 800 
te, se aplicará por orden de preíeren- oesetas. 
cia que consta en el Registro de l v # ^ ) t i ' a tierra, en el mismo término. 
Propiedad, a cubrir las cargas 
gra van cada finca hasta donde 
ce y que el remate podrá hác 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León a veintiocho 
brero de mil novecientos treinta y 
tres.—Félix Castro.-|El SecráEkrio ju 
dicial. Valentín Fernárjiez, 

I • 

iales, de cabida de dos he-
decano; que linda: Oriente, 

írnández; Mediodía, Per
ico; Poniente, camino y 

ireelo Fernández; tasada en 
esetas. 

Mueble o semoviente 
1.° Una vaca, roja, de ocho años, 

de bastante alzada, que atiende por 
Compuesta; tasada en 400 pesetas. 

mil Don Félix C|stro González, Juez mu-. Total tipo de tasación, seis 
nicipal de León, en funciones de ' seiscientas cincuenta pesetas. 
primera instancia, por vacante del El remate tendrá lugar en la sala 
cargo. i audiencia de este Juzgado, el día 
Hago saber: Que en este Juzgado j treinta de Marzo próximo, y hora 

se siguen a instancia del Procurador | de las once de su mañana, calle de 
D. Victorino Flórez, en representa-1 Cervantes número 10, advirtiéndose 
ción del Monte de Piedad y Caja de, a los licitadores que no se admitirán 
Ahorros de León, autos de juicio eje- posturas que no cubran las dos ter-
cutivo, hoy en ejecución de senten- ceras partes del tipo de tasación, que 
cia, sobre pago de 3.600 pesetas, ín-; para tomar parte en la subasta de-
tereses y costas, contra D. Melquia-1 berán consignar sobre la mesa del 
des Presa y Presa y D. Aníbal Diez ! Juzgado o en Es tab lec imier^desü-
Cañón, vecinos de Mansilla la Ma-: nado al efecto, el diez por c 
yor y en los que por providencia de menos, de dicho tipo, que 
esta fecha se acuerda sacar a pública y gravámenes anteriores y 
subasta, por primera vez, por térmi-' tes al crédito del actor, si 
no de veinte días los inmuebles y de ' re, contifluarán subsistentesQ^^T 
ocho los muebles y por el tipo de ^ tinarse a su extinción el precio del 
tasación, los siguientes bienes, em- '\ remate y que éste podrá hacerse a 
bargados en dichos autos: | calidad de ceder a un tercero. 

Inmuebles \ Dado en León a veintisiete de Fe-
i o f U r , .... i ui J XT* i brero de mil novecientos treinta v 1. Una casa, en el pueblo de V i - ' ^ • r., « , . 

i i o ™ ^ ^ ^ i\/r -n -x i ii tres.—behx Castr©.—El Jstpcretario 
Uamoros de Mansilla, sita en la calle 
de la carretera, donde tiene su puer
ta principal, compuesta de planta 
baja, principal, cuadras y pajares, 
cubierta de teja; que linda: derecha' I^oufFéífx CMro González, dbeiden-
entrando, casa de Francisco Burón; i talmente Juez de instrijíirión de la 
izquierda, calle de Mansilla Mayor; ciudad de León y su partido, 
espalda, casa de Serapia González! Por el presente intereso de los 
Cañón y frente, calle de la carretera; agentes de la Policía judicial la bus-

icial, Valentín 

C: 

tasada en 2.000 pesetas. 
2.° Un prado, en término de Man

silla Mayor, al sitio de la Requejada, 
regadío, de unas cinco heminas 
aproximadamente, que linda: Orien-

ca y rescate de un macho de 11 años 
de edad, seis o siete cuartas de altu
ra, pelo castaño, casi negro, recien 
esquilado, muy gordo y herrado de 
las cuatro patas, sustraído el día once 

te, prado de Julián de León; Medio- \ del actual a Antonio Fernández Mar-
día, tierras de particulares; Poniente, j eos, de la posada mesón del Angel 
prado de Fermín Blanco y Norte,: de ésta capital, poniéndolo con las 
prados de Máximo Llamazares y ; personas en cuyo poder se halle y no 
Jerónimo González; tasado en 3.000 ' acrediten su legitima posesión, a dis-
pesetas. j posición de este Juzgado. Acordado 

3.° Una tierra, en el mismo tér- en el sumario n.0 58 de 1933. 
mino y sitio de los Rincones, secana,! Dado en León,, a veinticinco de 
de unas dos heminas y inedia; que ' Octubre de mil novecientos treinta y 
linda: Oriente, lindero; Mediodía,! tres. — Félix Castro,—El Secretario 
Francisco Llórente; Poniente, linde- judicial, Valentín Fernández. 

Juzgado de primera instancia 
de Astorga 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia de instruc
ción de esta ciudad de Astorga y 
su partido. 
Por el presente edicto, hago saber; 

Que en este Juzgado pende de cum-
plimimiento carta orden de la ilus-
trisima Audiendicia Provincial de 
León dimanante de cuenta jurada 
allí formulada por los letrados seño
res Gullón y Ureña en la defensa de 
los procesados en la casa número 16 
de 1931 seguida en este Juzgado por 
falsedad contra David González Man-
jarín y otro; en cuya carta orden fué 
embargada como de la propiedad 
de dicho apremiado David González 
Manjarín y designada por el mismo, 
la finca que al final se describirá, 
habiéndose acordado por resolución 
de esta fecha, sacarla a publica su
basta, cuyo acto tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
dia 1 de Abril próximo venidero a 
las doce de su mañana, bajo las 

Orientes condiciones. 
Para tomar parte en la subas-

wleberán los licitadores presentar 
íédula personal corriente y con-

Ékar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del valor 
de la finca que se subasta. 

2. a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación de dicha finca. 

3. a Existen en la Secretaria de 
este Juzgado, a disposición de los 
licitadores para examinados los tí
tulos de propiedad de la referida 
finca, cuyo documento consiste 
en un documento privado de com
praventa otorgado por Bernardo 
Martínez Vidal y su muger Socorro 
González Fernández vecinos de Hos
pital, a favor del apremiado David 
González Manjarín en Villares de 
Orbigo a catorce de Mayo de mil 
novecientos treinta. 

Dado en Astorga a diez y ocho de 
Febrero de mil novecintos treinta y 
tres.—El Secretario, Valeriano Mar
tín. 

Finca objeto de la subasta 
Una casa sita en el casco del pueblo 

de Hospital de Orbigo en la calle de 
Alvarez Vega, compuesta de planta 
baja y principal señalada con el nu
mero once, que linda derecha otra 
de Octaviano Prieto Moro, izquierda 
de Evaristo Vázquez, espalda huerta 
del mismo y frente dicha calle; Tasa
da en cuatro mil pesetas. 


